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RESOLUCIÓN N O 089/2019
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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

ACTANo 013t2019

Las Piedras, 26 de maruo de 2019

VISTO: La presentación real:zada por parte de la Intendencia de Canelones sobre los Indicadores
Canarios para los Compromisos de Gestión 2019.
RESULTANDO: I) Que por l*y 19.272, artículo 19, se establece la distribución de los ¡ecursos
asignados en el Presupuesto Nacional al Fondo de Incentivo a la Gestión Municipal (FIGM).

Que el 15% (quince por ciento) del total se destinará a proyectos y programas
financiados por dicho Fondo, y se encuentran sujeto al cumplimiento de melas'que emerjan de los
Compromisos de Gestión.

Que de acuerdo al reglamento aprobado por la Comisión Sectorial de
Descentralización, el 20 de diciembre de 2018 el compromiso de Gestión.,es un acuerdo de tipo
insütucional, suscrito entre el Municipio y el Gobierno Departamental en el que se establecen
metas anuales acordadas vinculadas a objetivos de mejora de la gestión, alineados con la
planifi cación insütucional".

Que la Intendencia de Canelones en conjunto con la totalidad de los Municipios
Canarios establecieron la medición de 4 (cuatro) metas dentro de los Compromisos de Gestión,
entre los cuáles se encuentra el POA (Plan Operativo Anual).
CONSIDERANDO: Que a tales efectos se entiende pertinente dictar correspondiente acto
adminisÍativo.
ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;
ELMUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

1 - APROBAR las pautas de medición de las 4 (cuatro) metas del compromiso de Gestión
firmado entre la Intendencia de canelones y el Municipio de I¿s piedras año 2019 y que se
establecen en documento que se anexa.
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3 - INCORPÓRESE al Registro de Resolucionás y siga a Secretaría Desarrollo
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